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TERMINOS DE REFERENCIA

Ánre usuARrA
Subgerencio de Tronsporte, Movilídod Urbono y Seguridod Viol

2. DENOMINACION DE LA CONTRATAC¡ON

CONTRATAC]ON DEL SERVICIO DE CONSULTORIA PARA LA SUPERVISION DE LA OBRA

DENOMINADO: "MEJORAMIENTO DEL SERVICIO DE fi^OVltlDAD URBANA EN LAS VIAS

TOCALES DE PASAJE TOS FARDOS DISTRITO DE ICA DE tA PROVINCIA DE ICA DEt

DEPARIAMENTO DE ICA'" CON CU! 270582I.

3. FINATIDAD PUBTICA

El presente consíste en contor con el SERVICIO DE CONSULTORIA DE SUPERVIS¡ÓN DE OBRA
poro el proyecto denominodo: "^ EJORATI,IIENTO DEt SERVICIO DE MOVIUDAD URBANA EN

LAS VIAS TOCALES DE PASAJE tOS FARDOS DISTRITO DE ICA DE LA PROVINCIA DE ICA DEt
DEPARTAMENTO DE ICA'" CON CUI 2705821.

Lo finolidod publico de lo controtoción de este servício de consultorío es goronlizor lo
conecto ejecución lécnico, económico y odministrotivo de lo infroestrucluro viol en el
posoje los Fordos. Eslo oseguro que los recursos públicos invertidos por lo Municipolidod
Provinciol de lco optimizon lo lnfroestructuro Urbono, prolonguen lo vido útil de lo colzodo
y mejoren lo lronsitobilidod, fluidez y seguridod viol en el beneficio directo de lo pobloción
locol.

4. ANTECEDENTES

Lo Municipolidod Provinciol de lco es el órgono de gobierno promotor del desorrollo locol
con personerío jurídico de Derecho Público y pleno copocidod poro el cumplimiento de
sus fines; que gozo de outonomío político, económico y odministrotivo en Ios osuntos de su

compelencio, lo cuol rodico en lo focultod de ejercer octos de gobierno, odministrotivos y
de odministroción, con sujeción ol ordenomienlo jurídico.

De ocuerdo con el Art. 88" del Reglomento de Orgonizoción y Funciones (ROF) oprobodo
medionte por Ordenonzo Municipol N" 044-2024-MPl, Lo Sub Gerencio Seguridod Viol es lo
unidod orgónico responsoble de supervísor, conducir, plonificor y odministror los plones
regulodores de rulos, dentro del ómbilo de lo Provincio de lco. Es responsoble de lo
ejecución del montenimiento de lo infroestructuro viol, lo señolizoción horizontol y verticol
de los víos de lo provincio de lco, proyección, ejecución y el funcionomiento del sistemo
semofórico, osí como outorizor, supervisor y fiscolizor los interferencios en lo vío público.

OBJETIVOS DE tA CONTRATACION
. ObJetlvo Generol:

Tiene como objetivo contribuir o mejoror lo gestión odministrotivo en lo relocionodo o lo
Sub Gerencio de Seguridod Viol, que permiton olconzor los metos de lo Municipolidod
Provinciol de lco.

ObJetivos especfflcos:
Aseguror lo colldod del gosto. - Verificor que el controtisto ejecutor cumplo
estrictomente con los especificociones tecnicos, plozos y costos poctodos.
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Goronlizor lo sosten¡billdod. - Logror que los trobojos de ejecución de obro en el posoje

los Fordos resiston el flujo vehiculor y peotonol progromodo.
Mitlgor riesgos conhoctuoles. - Prevenir controversios, retrosos o vicíos ocultos medíonte
un control continuo en el compo y en el gobinete.

6. ALCANCES Y DESCRIPC¡ON DEL CONSUTTOR

6.I ACTIVIDADES
. Revisión generol del proyecto y especificociones lécnicos
. Suscribir el octo de Recepción de teneno donde de ejecutor lo obro.
o Llenodo del cuoderno de obro dígitol.
. Reolizor los informes con conformidod o los volorizociones de obro.
. Hocer de cumplimíento de los portidos estoblecidos en el expediente técníco.
o Coordinor con el óreo usuorio sobre consultos del proyecto.
o Presentor trómites odministrotivos de recepción de obro.
o Evoluor y verificor los equipos de control de trónsilo semofóricos y demós moterioles

o instolorse y/o utilizorse poro el cumplimiento de los trobojos encorgodos por esfo
entidod.

o Aprobor y/o eloboror lo liquidoción de obro del controtisto.
. Otros de ocuerdo o lo Ley de Conlrotociones del Estodo y su reglomento vigente.

7. RECURSO A SER PROVISTOS POR EL PROVEEDOR

El supervisor deberó brindor todos los equipos u otro servicio que seró necesorios poro lo
coneclo ejecución del proyecto denomínodo: "MEJORAI^IENIO DEL SERVICIO DE

MOVITIDAD URBANA EN LAS VIAS TOCALES DE PASAJE tOS FARDOS DISTRITO DE ICA DE tA
PROVINCIA DE ICA DEt DEPARIAMENTO DE lCA", CON CUI 2705821, los mismos que se

encuentron señolodos en el expediente técnico moterio de lo presente controtoción.

7.1 RECURSOS Y FACITIDADES A SER PROVISTOS POR tA ENTIDAD

Se horó entrego del expediente técnico el cuol contiene (Resumen Ejecutivo,
Especificociones Técnicos, Metrodos, Presupuesto, Reloción de lnsumos, Coslos y
Presupuestos, Cronogromo, Estudios bósicos, y Plonos del Proyecto) y demós documentos
de los trobojos o reolizor en Io obro.

7.2 OTRAS OBTIGACIONES DEt SUPERVISOR

(.}

{ El supervisor es el responsoble directo y obsoluto de los octividodes que reolizoro seo

directomente o o trovés de su personol, debiendo responder por el servicio de
consultorío brindodo.

/ El supervisor es responsoble por los foltos que puedon ocosionorse en el proceso de
ejecución de lo obro en el que hoyo incunido.

r' Cumplír con lo dispuesto en lo normotividod técnico y reglomentorio vigente, oplicoble
ol objeto de lo controtoción.

,/ Preslor los servicios controtodos en cumplímiento con el presente termino de referencio.
/ Reolizor lo visito de compo ol sector donde se desorrollo el proyecto.
/ Asumír lo responsobilidod totol y exclusivo por lo colidod de los servicios que preste, poro

lo cuol montendró coordinoción permonente con lo Sub Gerencio de Tronsportes y
Seguridod Viol sobre los trobojos que ejecuten.
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{ El supervisor seró responsoble odministrotivo. civil y penol; por los resullodos que obtengo
y que puedon producir follos en lo ejecución de lo obro.

/ El supervisor, controlo lo documentoción de lo obro, encorgóndose de verificor que lo
ejecución cumplo con plonos y especificociones, controlor lo colidod de moterioles,
reolizor mediciones (melrodos), opoyor en lo eloboroción de informes, y oseguror el

cumplimiento de normos de seguridod y lo gestión documentol del proyecto, desde !o
oficino técnico hosto el compo.

7.3 NORMAS TECNICAS

El SERV¡C¡O DE CONSULTORIA DE SUPERV§!óN DE OBRA poro el proyecto denominodo
"MEJORAñ,I¡ENTO DEL SERVICIO DE MOVIIIDAD URBANA EN LAS VIAS TOCALES DE PASAJE LOS

FARDOS DISTRITO DE ICA DE TA PROVINCIA DE ICA DEt DEPARTAMENTO DE ICA", CON CUI

2705821, debe cumplir con los normos técnícos de Reglomenlo Nocionol de Edíficociones
y normos de seguridod vigentes ol momento de su controtocíón.

7.4 IMPACTO AMBIENTAT

El proveedor gorontizoro lo sostenibilidod ombientol, procurondo evitor impoclos
ombientoles negotivos.

7.5 RESULTADOS ESPERADOS

/ Poro el inicio del plozo de ejecución se deberó suscribir el octo de inicio de obro por
porte del óreo usuorio, el controlisto y el supervisor de obro.

/ Uno vez concluido lo obro el supervisor deberó entregor un informe donde se detollo el

cumplimiento de los octividodes especificodos en el presente servicio, odjuntondo
fotogrofíos por codo octividod ontes, duronte y después de lo íntervención (los

fotogrofíos deben incluir lo fecho y horo de lo tomo), dicho informe debe ser

presentodo en versión físico y digilol por meso de portes Gerencio de Tronsporte Y

Movilidod Urbono, de lo Municipolidod Provinciol de lco.
r' Evoluor y verificor los equipos de control de trónsito semofóricos y demós moterioles o

instolorse ylo utilizorse poro el cumplimiento de los trobojos encorgodos por esto
entidod.

r' Luego de ejecutor lo obro, el proveedor deberó presentor un informe de culminoción
de obro, debidomente suscrito por el controtisto y el supervisor de obro, o lo Sub

Gerencio de Tronsporte, Movilidod Urbono y Seguridod Viol de lo MPl.
,/ Lo Sub Gerencio de Tronsporte, Movilidod Urbono y Seguridod Viol procederó o

conformor el comité de recepción de obro, en coso de ser verificodos en compo y
existo observociones se procederó o reolizor el octo de observociones, los cuoles
deberón ser levontodos en los plozos estoblecidos.

7 .6 REQU ERIMIENTOS DE POSIOR

o) REQUISIIOS DEt POSTOT
{ Persono Noturol o persono Jurídico, contor con inscripción vigente en el Registro

Nociono! de Proveedores (RNP). copitulo consullorío.
/ Contor con RUC octivo y hobido.
{ Copio de lo Vigencio de Poder (personos jurídicos) no moyor o 30 díos colendorios.
{ No estor impedido poro controtor con el estodo.
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{ Copio del DNl.

b) EXPERTENCTA pEr POSTOR

Requlsllos:

Lo experiencio del postor seró ocreditodo con un monto de focluroción iguol o moyor o
S/. 3ó,000.00 (Trelnto y Sels Mll con OOl100 Soles), en lo prestoción de servicios de
consultoío de supervisión de obros iguoles o similores ol objeto de lo convocotorio.

Se considero !o siguiente especiolidod y subespeciolidodes como experiencio del
postor:

Especlolldod Violes, Puertos y Afines

Subespeciolldod Víos Urbonos

Iipologío

Pistos, veredos, ciclovíos,
puentes peotonoles, puentes
vehiculores urbonos, posojes
peotonoles y coneteros
vecinoles.

Se consideron obros iguoles o similores o los siguientes controtociones:

Mejoromiento ylo omplioción ylo renovoción ylo construcción ylo creoción ylo
remodeloción ylo reconstrucción ylo rehobilitoción o lo combinoción de estos según lo
tipologío inmersos en obros públicos.

Acreditoclón:
Lo experiencio del poslor en lo especiolidod se ocredito con copio simple de (í)

controtos u órdenes de servicios, y su respectivo conformidod o consloncio de
prestoción; o (ii) comprobonte de pogo cuyo concefoción se ocredile documentol y
fehocientemente, con constoncio de depósito, noto de obono, reporte de estodo de
cuento, cuolquier otro documento emitido por entidod del sislemo finonciero que
ocredite el obono o medionte conceloción en el mismo comprobonte de pogor,
correspondientes o un móximo de veinte (20) controtociones. En coso el postor sustenle
su experiencio en lo especiolidod medionte controtociones reolizodos con privodos2,
poro ocreditorlo debe presentor de formo obligotorio lo indicodo en el numerol (ii) del
presente pórrofo, no es posible que ocredite su experiencio únicomente con lo
presentoción de controtos u órdenes de compro de conformidod o constoncio de
prestoción.

(l)El solo sello de concelodo en el comprobonte de pogo, cuondo ho sido colocodo
por el propio postor, no puede ser consíderodo como uno ocreditoción que
produzco fehociencio en reloción o que se encuentre concelodo. Es vólido el sello
colocodo por el cliente del postor (seo utilizondo el termino concelodo o pogodo).

(2)Se entiende "privodos" como oquellos que no son entidodes.
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c) cApActpAD rEcN¡cA Y PROFESTONAL DEL PERSONAL CTAVE

C.1. CATIFICACION DET PERSONA CTAVE

Requlsltos:

ITEM CARGO PROFESION GRADO REQUERIDO

I SUPERVISOR DE OBRA
INGENIERO CIVIL Y/O

TRANSPORTES

TITULO PROFESIONAL,

COLEGIADO Y
HABILITADO

Acreditoción:

El TITULO PROFESIONAL REQUERIDO es verificodo por los evoluodores en el Registro

Nocionol de Grodos Acodémicos y Títulos Profesionoles en el portol web de lo
Superinlendencio Nocionol de Educoción Superior Universitorio - SUNEDU o trovés del
siguiente link:

El postor debe señolor los nombres y opellidos, DNI y profesión del personol clove, osí

como el nombre de lo universidod o institución educotivo que expidió el grodo o título
profesionol requerido.

En coso el fÍfUlO PROFESIONAL no se encuentre inscrito en el referido registro, el poslor
debe presentor lo copio del diplomo respectivo o fin de ocreditor lo formoción
ocodémico requerido en el coso de estudios reolizodos en el extronjero.

En coso se ocredite estudios en el extronjero del personol clove, debe presentorse
odicionolmente copio simple del documento de lo revolidoción o del reconocimiento
onle SUNEDU, del grodo ocodémico o lílulo profesionol otorgodos en el extronjero,
según correspondo.

o C.2. EXPERIENCIA DEt PERSONA CLAVE
¡

I Requisitos:

ITEM CARGO EXPERIENCIA

I SUPERVISOR DE OBRA

Deberó ocreditor uno experiencio
mínimo de veinticuotro (24) meses en
el corgo desempeñodo (computodo
desde lo fecho de lo colegioturo)
como: Jefe de supervisión y lo
residente, supervisor y/o inspector ylo
osistente de residente ylo osistente
de supervisión en lo ejecución de
obros íguoles o similores.

ñ
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Acreditoción:

Lo experiencio del personol clove se ocredito con cuolquiero de los siguienles

documentos: (¡) copio simple de controtos y su respectivo conformidod o (¡¡)

constoncios o (¡¡¡) certificodos o (¡v) cuolquier otro documentoción que, de monero
fehociente demuestre lo experiencio del personol propueslo.

Los documentos que ocredilon lo experiencio deben íncluir los nombres y opellidos del
personol clove, el corgo desempeñodo, el plozo de lo prestoción indicondo el dío, mes

y oño de inicio y culminoción, el nombre de lo entidod u orgonizoción que emite el

documento, lo fecho de emisión y nombres y opellidos de quien suscribe el documento.
En coso los documentos poro ocredilor lo experiencio estoblezcon el plozo de lo

experiencio odquirido por el personol clove en meses sin especificor los díos se debe
consideror el mes completo.

Se considero oquello experiencio que no tengo uno ontigüedod moyor o veinlicinco
oños onteriores o lo fecho de lo presentocíón de ofertos.

De presentorse experiencio ejecutodo porolelomente (troslope), poro el cómputo def
tiempo de dicho experiencio sólo se consideroró uno vez el periodo troslopodo.

7.7 LUGAR Y PTAZO DE PRESIACION DEt SERVICIO
,/ Lugor: El servicio se reolizoró en el Posoje Los Fordos de lco, Provincio de lco,

Deportomento de lco, en el Posoje Los Fordos.
r' Plozo: El plozo de ejecución poro el servicio de consultorío seró de sesento (ó0) díos

colendorios, conlobílizodos desde lo suscripción del octo del inicio de obro por porte de
lo Sub Gerencio de Tronsporte, Movilidod y Seguridod Viol (óreo usuorio), el controlisto
y el supervisor de obro, quedondo entendido que dentro del plozo estoblecido no estó
comprendido el tiempo verificoción del cumplimiento de los términos de referencio y en
los cosos que correspondo los observociones por porte del óreo usuorio y su respectivo
subsonoción.

8. SUBCONTRATACION

No es procedente lo subcontrotoción en el presente servicio de consultorío

9. CONFIDENCIALIDAD
Lo informoción y moleriol producido bojo los términos de este servicio, toles como escritos,
medios mognéticos, digitoles, y demós documentoción generodos por el servicio (en los

cosos que correspondo), posoró o propiedod de lo Municipolidod Provinciol de lco.

El Supervisor se compromete o guordor reservo de lo informoción privilegíodo que
conociero en el ejercício de sus funciones, toreos y demós octividodes como porte de lo
ejecución de lo presloción, no revelondo en formo orol, escrilo, ni por cuolquier otro
medio, hechos, dotos, procedimientos, documentoción e informoción de occeso
restringido (confidenciol), o lo que tuviero occeso o portir del inicio de los prestocíones
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reloc¡onodos con el referido serv¡c¡o, monteniendo lo confidenciolidod de lo mismo de
monero permonente.

En coso que incumpliero con cuolquiero de los obligociones estipulodos en el presente
ocuerdo, Lo Municipolidod Provinciol de lco estó outorizodo o inicior todos los occiones
judicioles o extrojudicioles necesorios poro resorcir del periuicio, y lo obligoción de
confidenciolidod perduroró mientos lo informoción conserve los corocterísticos poro
considerorse Confidenciol.

T O. PROPIEDAD INTELECTUAT

El supervisor no tendró ningún título, potente u otros derechos de propiedod en ninguno de
los documenlos preporodos con los fondos de lo Municipolidod Provinciol de lco.

Se tendró todos los derechos de propiedod intelectuol, incluidos sin limitociones, los

potentes, derechos de oulor, nombres comercioles y morcos registrodos respecto o los
productos o documentos y otros moterioles que guorden uno reloción directo con lo
ejecución del servicio o que se hubieren creodo o producido como consecuencio o en el
curso de lo ejecución del servicio.

A solicitud de lo Municipolidod Provinciol de lco, el supervisor tomoró todos los medidos
necesorios y en generol osístíró poro obtener esos derechos.

I. FORMA DE PAGO Y CONFORM¡DAD DE LA PRESIACIóN

I I.I FORMA DE PAGO
Lo Municipolidod Provinciol de lco se obligo o pogor lo controprestoción ol supervisor
en soles, en VAIORIZACIONES, luego de lo recepción formol y completo de lo
documentoción correspondiente, descrito en el numerol ó.1, en un plozo móximo de
diez díos hóbiles luego de otorgodo lo conformidod por porte del óreo usuorio y es
prorrogoble, previo justificoción de lo demoro, por cinco díos hóbiles según lo
estoblecido en el ortículo 145 del Reglomento de lo Ley N" 320ó9, Ley Generol de
Controtociones Públicos, oprobodo por Decrelo Supremo N" 009-2025-EF, de
conformidod con lo estoblecido en el ortículo 67.3 de lo Ley N"320ó9.

Lo Sub Gerencio de Tronsporte, Movilidod Urbono y Seguridod Viol deberó remitir lo
siguiente informoción :

{ Solicitud de pogo dirigido o lo Gerencio de Tronsporte y Movilidod Urlcono,
ingresodo por meso de porles de lo entidod.

/ Copio de lo orden se servicio ylo controto.
{ Vigencio de poder vigente (personerío jurídico) no moyor o 30 díos colendorios.
{ Copio de DNI
{ Comprobonte de pogo (Focturo o Recibo por Honororios)
/ Suspension de Cuorto Cotegorio (De corresponder)
./ Copio de Corto de Presentoción del Entregoble.
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{ lnforme del funcionorio responsoble, emitiendo lo conformidod de lo prestoción

efectuodo, indicondo si corresponde lo oplicoción de penolidod sólo en los cosos
que corespondo.

/ Acto de lnicio de Obro.
{ Acto de Recepción de Obro.

I I.2 CONTORMIDAD DE SERVICIO

Lo conformidod de lo prestoción del servicio se regulo por lo dispuesto en e! ortículo
.l44 del Reglomento de lo Ley N" 320ó9, Ley Generol de Controtociones Públicos,
oprobodo medionte Decreto Supremo N" 009-2025. Lo conformidod es otorgodo por
lo Sub Gerencio de Tronsporfe, Movilidod y Seguridod Viol, en el plozo móximo de SIEIE

(07) DíAS computodos desde el dío siguiente de recibido el enlregoble.

De existir observociones, LA ENTIDAD los comunico o EL CONTRATISTA, indicondo
cloromente el sentido de estos, otorgóndole un plozo poro subsonor no debiendo ser

moyor del 30% del plozo del entregoble correspondiente. Si pese ol plozo olorgodo, EL

CONTRATISTA no cumpliese o cobolidod con lo subsonoción, LA ENT¡DAD puede
otorgor o EL CONTRATISTA periodos odicionoles poro los conecciones pertinentes. En

este supuesto corresponde oplicor lo penolidod por moro desde el vencimiento del
plozo poro subsonor sin consideror los díos en los que pudiero incunir lo entidod
controtonte poro efectuor los revisiones y nolificor los observociones correspondientes.

Este procedimiento no resulto oplicoble cuondo los servicios monifiestomente no
cumplon con los corocterísticos y condiciones ofrecidos, en cuyo coso LA ENTIDAD no
efectúo lo recepción o no otorgo lo conformidod, según correspondo, debiendo
considerorse como no ejecutodo lo prestoción, oplicóndose lo penolidod que
correspondo por codo dío de otroso.

12. GESilóN DE RIESGOS

Lo Municipolidod Provinciol de lco y el controtisto reolizon lo gestión de riesgos, o fin de
tomor decisiones informodos, oprovechondo el impocto de riesgos positivos y
disminuyendo lo probobilidod de los riesgos negotivos y su impocto duronte lo ejecución
del servicio, considerondo lo finolidod público de lo controtoción.

I3. RESPONSABITIDAD POR VICIOS OCUTTOS

Lo recepción conforme de lo prestoción por porte de lo Municipolidod Provinciol de lco no
enervo su derecho o reclomor posteriormente por defectos o vicios ocultos, conforme o lo
dispuesto por los orfículos ó9 de lo Ley N" 320ó9, Ley Generol de Controtociones Públicos y

145 de su Reglomento oprobodo por Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

El plozo móximo de responsobilidod del supervisor es de 2 oños contodo o portir de lo
conformidod otorgodo por lo Sub Gerencio de Tronsporte, Movilidod Urbono y Seguridod
Viol.

14. PENATIDADES

Si el supervisor incune en retroso injustificodo en lo ejecución de los prestociones objeto del
controto, lo Municipolidod Provinciol de lco le oplico outomóticomente uno penolidod por
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moro por codo dío de otroso, de ocuerdo o lo siguiente fórmulo:

Penolidod Diorio 0..l0 x monlo
F x plozo

Donde:
F = 0.40
El retroso se fustlflco o trovés de lo solicitud de omplioción de plozo debidomenle
oprobodo. Adicionolmente, se considero justificodo el retroso y en consecuencio no se

oplico penolidod, cuondo el supervisor ocredite, de modo objetivomente sustentodo, que
el moyor tiempo lronscurrido no le resulto imputoble. En este último coso lo colificoción del
retroso como juslificodo por porte de lo Municipolidod Provinciol de lco no do lugor ol
pogo de gostos generoles ni costos directos de ningún típo, conforme el numerol .l20.4 del
ortículo 120 del Reglomento de lo Ley N" 320ó9, Ley Generol de Controtociones Públicos,

oprobodo medionte Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Los penolidodes se deducen de los pogos o cuento, pogos porcioles o del pogo finol,

según correspondo.

Cuondo se llegue o cubrir el monto móxímo de lo penolidod por moro o el monto móximo
poro otros penolidodes, de ser el coso, lo Municipolidod Provinciol de lco puede resolver el

controlo por incumplimiento. En este coso, lo entidod controtonte notifico o! supervisor lo
resolución del controto de formo porciol o totol, según correspondo, sin lo necesidod de
opercibirlo previomente.

OTRAS PENATIDADES

Adicionolmente o lo penolidod por moro, se oplicorón los siguientes penolidodes.
Otros penolidodes

NO Supuestos de oplicoclón de penolldod Formo de colculo
Procedlmlenlo de

verificoción

I

POR NO ESTAR At DIA CON LAS

ANOTACIONES EN Et CUADERNO DE

INCIDENCIAS

Si ef supervisor de obro, no lleno el

cuoderno de incídencios digitol.

(1120ú) del monto
de lo volorizoción

mensuol.

Según informe de lo
Sub Gerencio de
Tronsporte, Movilidod
Urbono y Seguridod
Viol.

2

AUSENCIA DEt PERSONAT CIAVE
Cuondo el supervisor de obro no se

encuentro en formo permonente en lo
obro. Lo multo es por codo dío de
ousencio.

5% UII

Según informe de lo

Sub Gerencio de
Tronsporte, Movílidod
Urbono y Seguridod
Viol.

l0

NO PRESENÍACION DE INFORMES A
TIEMPO

Cuondo el supervisor de obro no
presente informes en su debido
momento. Lo multo es por codo
ocunencio.

57" UIT

Según informe de lo
Sub Gerencio de
Tronsporte, Movilidod
Urbono y Seguridod
Viol.

Z.I
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I5. MEDIDAS DE CONTROT DURANIE tA EJECUCION CONIRACIUAT
En función o lo noturolezo de los servicios y lo necesídod, lo Entidod podró determinor
medidos de control (visitos de supervisión, inspección entre otros), o ser reolizodos duronte
lo ejecución del controto, es decir, duronte el desorrollo del servicio. Los medidos de
control tienen por finolidod verificor el cumplimiento de los condiciones estoblecidos en el

controto y expedienle del servicio.
Areos que coordlnoron con el Profeslonot, Residente de Obro, Coordinodor de Obro, Sub

Gerencio de Tronsporte, Movilidod y Seguridod Viol.

Areo responsoble de los medldos de conlrot, Residente de Obro, Coordinodor de Obro,
Sub Gerencio de Tronsporte, Movilidod y Seguridod Viol.

Areo que brlndoro lo conformldod, Sub Gerencio de Tronsporte, Movilidod Urbono y

Seguridod Viol

I ó. CAUSATES DE RESOTUCIÓN DEt CONTRATO, ORDEN DE SERVICIO Y ORDEN DE COAAPRA:

Cuolquiero de los portes puede resolver el controto, de conformidod con el numerol ó8.1

del ortÍculo ó8 de lo Ley N" 32069, Ley Generol de Controtociones Públicos.

De encontrorse en olguno de los supuestos de resolución del controto, lo Municipolidod
Provinciol de lco y el supervisor procederón de ocuerdo con lo estoblecido en el ortículo
122 del Reglomenlo de lo Ley No 32069, Ley Generol de Controtociones Públicos,

oprobodo medionte Decreto Supremo N" 009-2025-EF.

Cuondo se resuelvo el controto por cousos ímputobles o olgunos de los portes, se debe
resorcir los doños y periuicios ocosionodos, o trovés de lo indemnizoción correspondiente.
Ello no obsto lo oplicoción de los sonciones odminístrotivos, penoles y pecuniorios o que
dicho incumplimiento diere lugor, en el coso que éstos correspondon.

Lo señolodo precedentemente no exime o ninguno de los portes del cumplimiento de los

demós obligociones previstos en el presente controto.

17. CLAUSULA DE CUMPUMTENTO (tEY DE PREVENCTON Y MIIIGACTON DEL CONFLTCTO DE

INTERESES EN Et ACCESO Y SALIDA DE PERSONAL DEL SERVICIO PUBIICO, LEY N" 315ó4):

Son cousoles de resolución de controto lo presentoción con informoción inexocto o folso
de lo Decloroción Jurodo de Prohibiciones e lncompotibilidodes o que se hoce referencio
en lo Ley de prevención y mitigoción del conflicto de lntereses en el occeso y solído de
personol del servicio público. Asimismo, en coso se incumplo con los impedimentos
señolodos en el ortículo 5 de dicho ley se oplicoró lo inhobilitoción por cinco oños poro
controtor o prestor servicios ol Estodo, bojo cuolquier modolidod.

I8. ANTICORRUPCIÓN Y ANTISOBORNO

A lo suscripción de este controto, el supervisor decloro y gorontizo no hober ofrecido,
negociodo, prometido o efectuodo ningún pogo o entrego de cuolquier beneficio o
incentivo ilegol, de monero directo o indirecto, o los evoluodores del proceso de
controtoción o cuolquier servidor de lo entidod controtonte.

§'
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Asimismo, el superv¡sor se obl¡go o montener uno conducto probo e íntegro duronte lo
vigencío del controto, y después de culminodo el mismo en coso existon controversios
pendientes de resolver, lo que supone octuor con probidod, sin cometer octos ilícitos,

directo o indirectomenle.

Aunodo o ello, el supervisor se obligo o obslenerse de ofrecer, negocíor, prometer o dor
regolos, cortesíos, invitociones, donotivos o cuolquíer beneficio o incentivo ilegol, directo o
indirectomente, o funcionorios públicos, seryidores públicos, locodores de servicios o
proveedores de servicios del óreo usuorio, de lo dependencio encorgodo de lo
controtocíón, oclores del proceso de controtoción y/o cuolquier servidor de fo entidod
controtonte, con lo finolidod de obtener olguno ventojo indebido o beneficio ilícito. En

eso líneo, se obligo o odoptor los medidos técnicos, orgonizotivos ylo de personol

necesorios poro oseguror que no se proctiquen los octos previomente señolodos.
Adicionolmente, el supervisor se compromete o denuncior oportunomente onte los

outoridodes competentes los octos de com-rpción o de inconducto funcionol de los cuoles
tuviero conocimiento duronle lo ejecución del controto con lo Municipolidod Provinciol de
lco.

Trotóndose de uno persono jurÍdico, lo onterior se extiende o sus occionislos,
porticipocionistos, integrontes de los órgonos de odministroción, opoderodos,
representontes legoles, funcionorios, osesores o cuolquier persono vinculodo o lo persono
jurídico que represento; comprometiéndose o informorles sobre los olconces de los

obligociones osumidos en virtud del presente controto.

Finolmente, el incumplimiento de los obligociones estoblecídos en esto clóusulo, duronte lo
elecución controctuol, olorgo o Municipolidod Provinciol de lco e! derecho de resolver
totol o porciolmente el controto. Cuondo lo onterior se produzco por porte de un
proveedor odjudicotorio de los colólogos electrónicos de ocuerdo morco, el
íncumplimiento de lo presente clóusulo conllevoró que seo excluido de los Cotólogos
Electrónicos de Acuerdo Morco. En ningún coso, dichos medidos impiden el inicio de los

occiones civiles, penoles y odministrotivos o que hubiero lugor.

I9. SOTUC¡óN DE CONTROVERSIAS

Los controversios que surjon entre los portes duronte lo ejecución del controto se resuelven
medionte concilioción o orbitroje, según el ocuerdo de los portes.

Cuolquiero de los portes tiene el derecho o solicitor uno concilioción dentro del plozo de
coducidod conespondiente, según lo señolodo en el ortículo 82 de lo Ley N" 320ó9, Ley
Generol de Controtociones Públicos, sin perjuicio de recunir ol orbitroje, en coso no se

llegue o un ocuerdo entre ombos portes o se llegue o un ocuerdo porciol. Los controversios
sobre nulidod del conlroto solo pueden ser sometidos o orbilroje.

El Loudo orbitrol emitido es inopelobfe, definitivo y oblígotorio poro los portes desde el
momento de su notificoción, según lo previsto en el numerol 84.9 del ortículo 84 de lo Ley
N" 320ó9, Ley Generol de Controlociones Públicos.

':44
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20. CONVENIO ARBITRAL

Los portes ocuerdon que todo litigio y controversio resullonle de este controto o relotivo o
éste, se resuelve medionte orbitroje de ocuerdo con los ortículos 332 y 333 del Reglomento
de lo Ley N" 32069, Ley Generol de Controtociones Públicos, oprobodo medionte Decreto
Supremo N" 009-2025-EF. El orbitroje es orgonizodo y odministrodo por lo Cómoro de
Comercio lndustrio y Turismo de lco de conformidod con sus reglomentos y estotulos
vigentes.

21. NORMATIVA ESPECIIICA
/ Ley de Presupuesto del secfor Público poro el oño 2026 - Ley N" 3513.
{ Ley Generol de Controtociones Públicos - Ley N" 320ó9.
/ Reglomento de lo Ley N"320ó9, Ley Generol de Controtociones Públicos.
/ Decreto Supremo N" No 009-2023-MTC, "Político Nocionol Multisectoriol de Seguridod Viol

2023 - 2030"
{ Resolución Directorol N" 01 6-2022-MTCI I 8, "Guío poro lo Gestión lntegrol de

Velocidodes".
{ Monuol de Coneteros - Especificociones Técnicos Generoles poro Construcción de

coneleros (E.G. 2000 y sus modificotorios).
r' Glosorio de Términos de Uso Frecuente en proyectos de infroestructuro viol, octuolizodo

con Resolución Directorol N" 02-2018-MTC/.l4 de fecho 12.01.2018.
{ Monuol de coneteros - Diseño Geométrico.
/ Monuol de Seguridod Viol.
{ Monuol de lnventorios Violes - Porte lV - R.D. N" 09-2014-MTC/14 y R.D. N" 22-201+-

MTC/]4, que incorporo en el Monuol de lnventorios Violes oprobodo porR.D. N" 09-2014-
MTC/I4.

{ Resolución Directorol No l8-201ó-MTC/14-Monuol de Ensoyo de Molerioles.
{ R.D. N" 22-2013-MTC/14 - Especificociones Técnicos Generoles poro construcción E.G.

20r 3.
r' Normo G-050, Seguridod duronte lo construcción (octuolizodo 2000).
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